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4,:--QBQENANZAS-B-EGULADARAS (P. P. R. )

4..| NORMAS GENERALES DE EDIFICACION.

4.1.1 Condiciones de volumen:

Será de aplicación lo establecido en el CapÍtulo le -
del Titulo III de las Normas del Plan General, a excepción de/

I o s'igu'i ente :

Superf icie edificada total :

Quedan excluidos del conjunto, además de lo estableci
do en el apartado 3..l.4.5 de las Normas del Plan General:

- Las p'l antas baj as di áf anas , gu€ obl 'igatori amente es

tablecen las normas particulares, aún cuando su uso sea priva-
do.

Criterios de med'ic'ión de alturas:

En edificacjón aislada, se entiende por rasante de la
parcela urban'izada, la del vial al que dan fachada, siendo en/

caso de parce'las con fachadas a dos ó más calles con diferente
rasante, 1a definida por la linea que une ambas.

4,1.2.- Condiciones de iluminación e higiénicas:

Será de aplicación lo establec'ido en el CapÍtu'lo 2s -
del TÍtulo iII de las Normas del Plan General.

4..l.3.- Condiciones estét'icas:

Será de aplicac'ión lo establecido en el CapÍtulo 3e

del Título III de las Normas del Plan General.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
OFICINA DE PLANEAMIENTO
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P. P. SECTOR LA RAMBLA '104

4.1.4 Normas de sequridad

Será de apl icación lo establec'ido en el CapÍtulo 4e

del TÍtulo III de las Normas Urbanísticas, a excepc'ión de lo
siguiente:

Accesos a la ed'ificación

El acceso a las edificaciones podrá hacerse desde la
vía pública, desde espacio libre público exterior ó desde un/
espacio libre privado. En el último supuesto, dicho espacio -
I 'ibre deberá ser col 'indante d'irectamente con un vi ari o púb1 i -
co, al menos en l/8 de su perímetro, cuando la t'ipologÍa sea/
de alineación a vial, y tener en todo caso, un ancho mín'imo -
de 5 mts., debiendo ser la línea de contacto entre ambas ra--
santes, coincidentes.

En el caso de que 1a entrada al edificio se realice/
desde un espac'io l'ibre, públ'ico ó privado, deberá ser posible
I a accesi b'i I 'idad hasta I a construcci ón de ambul anci as, vehícu
los de recogida de basura, y coches de bomberos.

La distancia a recorrer entre el acceso al ed'ificio/
y la red viaria ó aparcamiento, no superará los .l00 mts. El

acceso principal al edificio estará s'iempre en planta baja.

Cuando debajo de los espac'ios libres privados exjs--
tan sótanos, el forjado de techo de éstos debería estar calcu
lado para permitir el acceso de los vehÍculos contraincendios
hasta una distancia de 5 mts. como máx'imo de una de las facha
das, en la zona de mayor altura del edjficio.

EXCMO. AYUNTAMIEI.{TO DE CARTAGENA
OFICINA DE PLANEAMIENTO
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P. P. SECTOR LA RAMBLA
.l05

4.2.- REGIMEN URBANISTICO DIL SUELO.

4.2..l.- Usos del suelo.

4 .?.2.- Uso q I obal res'i denc i al .

4.2.3.- Uso g lobal productivo.

4.2.4.- Uso g lobal dotactcnal.

Será de apl icación lo establec'ido en el Capitulo 6el

del Titulo III de las Normas del P'lan General.

pasa a la página .l80
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P. P. SECTOR LA RAMBLA

4.3. NORMAS PARTICULARTS DE ZONA.

4.3.1.- Determjnac'iones de carácter general :

Se determ'inan en este apartado la regulación y el

uso de la edificac'ión para las diversas zonas que establece/
e I presente P I an Parc i a'l .

Del mismo modo que el Plan General, 1as presentes -
Normas se estructuran en base a los criterios:

Según e1 tipo de ordenación.

z Según el uso que caracteriza el ámbito de apf i

cac10n.

Dentro de cada norma, se incluyen asím'ismo, varias/
categorÍas ó grados, que se establecen en función de sus pa-

rámetros específicos. De esta manera, ex'iste pues, unas co-

rrespondencias entre las presentes Normasi¡ las del Plan Gene

ral, aunque con las caracterÍsticas específicas de este Plan

Parci al .

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
OFICINA DE PLANEAMIENTO
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Tipos de Ordenación

Como t'i pos de ordenac'ión, se señal an I os si gui entes :

a) Tipo de Ordenación con al'ineación a vial (V)

Es aque'lla en que la edificac'ión se situa en relación con

1a ca1'le, conformando manzanas, con o sin patio de manzanas, la
ti po'log'i a propi a de este t'ipo de ordenaci ón es l a edi f i caci ón

agrupada entre ¡'nedi anera adosada a I os i'inderos col i ndantes y a1

frontal, salvo que en los planos se grafie un retranqueo. Se

permi ten I os retranqueos vol untarj os o entrantes, con I as

cond'iciones especificadas en el apartado 4.1.3.4.

La ed'ificabilidad se establece en func'ión de la longitud
de fachada exterior, por e1 fondo edificable y por el número de

p'lantas i nc'luyendose en el I a I os cuerpos vol ados permi ti dos .

Los parametros especificos en este tipo de ordenación

son:

- Al'ineación a vial .
- Alineación de fachada.

- Anchura del vi al .

- Altura máx'ima y número de plantas.
- MedianerÍa.

- Manzana.

- Fondo edificable.
- Espaci o l'ibre i nteri or de manzana.

- Retranqueo.

- Entrantes en I a edi f i cac'i ón .

b ) Ti po de 0rdenac'ión ai sl ada (A)

Este t'i po de ordenaci ón se caracteri za porque I a

edificacjón se relaciona con la parcela que la soporta y con las
edificac'iones de las parcerlas colindantes.

EXCMO. AYUNTA'üIIENTO DE CARTAGENA
OFICINA DE PLANEAMIENTO
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Sus parámetros específicos son:

- Forma y dimensión de 'la parcela.
- 0cupación máx'ima y altura máxima.

- Separación mÍn'ima a linderos, privados o púb1icos.

- Indice superficial de la edificabi'lidad, aplicados
parce'la neta.

- Separación mínima entre edificaciones.

sobre

En este t'ipo
edificación pareada o

supuestos:

de ordenac'ión se puede adm'i nti r I a

agrupada a I i nderos en I os si gui entes

l.- Realización de edificaciones adosadas a lindero comun, en dos

parcelas colindantes, si existe acuerdo entre los dist'intos
propietarios y con la 'inscripción de la carga consiguiente en

e1 registro de la propiedad.

2.- Agrupación de parcelas para agrupar edificaciones, pn los
s'igui entes casos:

a) Proyectos unitarios, para dos o cuatro parcelas con los
l'inderos comunes, donde se empleen los parámetros de

parcelas mÍn'ima, ocupación y ed'ificabilidad, para cada una

de las parcelas.

b) Concentración de 1a superficie edificable correspondiente

a varias parcelas, de modo due la edificación resuitante
tenta adscrito comunitariamente el espacio libre privado

resultante de la actuación.

En este último caso, deberá de formularse Estudio de

Detalle de'1a actuación, que será not'ificado a los propietarios
de Ias fincas colindantes.

En I a agrupac'i ón de edi fi caci ones deberá respetarse
siempre el retranqueo, como separación mínima a la al'ineación a

vi al o espaci os I i bres púbf i cos.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
OFICINA DE PLANEAMIENTO
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La superficie edificable admitida en cad parcela, puede

desarrol I arse en una vari os ed'if i caci ones pri nci pa'l es o

destinarse parte de ella para las construccjones aux'iliares. Para

estas construccjones auxiliares no rigen 1as determinaciones

sobre reparación de las ed'ificac'iones dentro de una misma parcela

que se señalan a continuación, respetandose en todo caso, los

retranqueos que se f i ian con respecto a v'ial , espaci o l'ibre
púb'lico o nuevos linderos.

La separación entre edificaciones dentro de una misma

parcela, ha de establecerse cumpliendo las siguiente relación.

H

(según cond'ic'ión del P.G. para este P.P. )

1
*Hz

2

4 3.2

Siendo H la altura del edificio .

En todo caso, 'la separación entre edificac'iones deberá de

cumplir las dimensiones mínimas de los pat'ios de luces.

Usos característicos

Como usos característi cos, gu€ comportan ti pologi as

propias, se comternplan los siguientes:

- Residencial colect'ivo (C).

- Equipamientos (E).

Estos usos caracterizan los ambitos reg'idos por estas

normas part'iculares de zona. A los efectos de implantac'ión de

usos compatibles con los caracteristicos, se aplicara el cuadro

de usos compat'ib1es que figura en el apartado 3.6.3.2 de las

l,lormas del Pl an General cuyo anexo el títul o sexto, con I as

restri cci ones que se i ndi quen expresamente por estar normas

particulares o por Ordenanzas l{unicipales.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
OFICINA DE PLANEAMIENTO
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lJ- En las zonas dest'inadas a equipamiento, será incompatible

el uso de vivienda.

Representaci ón documental

En los planos de ordenación se identifican las zonas de

1a siguiente manera:

Para el uso residencia'|, son tres las siglas empleadas.

- La primera, corresponde a1 s'istema de ordenación.
- La segunda, corresponde a1 uso carasterist'ico.
- La tercera, corresponde a1 grado asignado.

Para los equipamientos son dos las siglas empleadas, ya

que el sistema de ordenación será s'imilar al de las zonas

col'indantes. La primera, corresponde al uso caracteristico (E) y
I a segunda I a uso específi co. La edi fi cabi l'i dad, vi ene

determ'inada en las normas particulares, con caracter general, o

bien se grafie en los planos de ordenación con un indice entre
parentesis, expresado en n2/n2, detras de las siglas.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
OFICINA DE PLANEAMIENTO
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P. P. SECTOR ''LA RAMBLA". 185

El número de pl antas máximo será el determi
nado en estas Normas, salvo que en los planos Oe I
ordenación se grafÍe específicamente el número de/
p1 antas, que se considerará como máxjmo.

Según lo anter.ior, se
tes normas part'iculares:

establecen las s.iguien

VC.- Vial colectivo.
AC.- Aislada colectiva.
E.- Equ'ipam'ientos.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
OFICINA DE PLANEAMIENTO
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NORMAS PART ICULARES

vc. - v rAL c0LEcT M tp.p.n. )

Defirrición:

Responde aque I I as zonas de uso res i denc i al

colectivo, agrupada entre medianeras, situada con/

relación a la calle formando manzanas.

2 0rden ac i ón :

La edificación se ordena siguiendo la ali-
neación exter.ior formando manzanas cerradas con o/

sin patio de manzada debiendo adosarle edificación
a los l'inderos laterales. En los planos de ordena-

c.ión se estab'lecen los retranqueos a v'i al obl igato
rio, que ind'ican la situación de 1a I inea de edifl
cación s'in perjuicio de los entrantes permitidos,/
de carácter vo'l untari o con I as condi c i ones

cidas en el apartado '3'3.4. de las normas del

General.

3 Volumen:

VC3 (P.P.R.).- Grado 3

Parcela mÍnima:400 m2.

- Ancho mínimo lindero frontal: l6 mts.
- Fondo edi fi cab I e: I 3 mts.

El espacio de patio de manzana en pl anta baia

puede ser ocupado totalmente para usos tolerados
no residenciales, independientemente de la edifi
cabil'idad asignada.

- Ed'if icab'i I idad: La que resulte de apl icar la f a-

chada por e'l fondo edificable por el número de

EXCMO. AYUNTAM¡ENTO DE CARTAGENA
OFICINA DE PLANEAMIENTO
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P. P. SECTOR LA RAMBLA.

de plantas permitidas incluidos salientes y

- Alturas: las que se grafÍen en los planos

nac'ión que se consi derarán como máximas.

vuelos.
de orde

5 Condi c'iones estét i cas :

En manzanas al-ri ertas, I a f achada posteri or

tendrá el mismo tratamiento que la principal. Los/

tendederos serán interiores ó quedarán ocultos con

celosÍas.

6 Usos:

La p1 anta baia de las manzanas l, ?, 3,

7.1, 8..|, 9, .l0..l, ll, 17, ?0 y 21 se destinará a/

uso comerc'i al, con tolerancia de otros usos no re-
sjdenciales, de acuerdo con el cuadro de usos com-

pati bl es del Pl an General .

AC.- AISLADA COLECTIVA. (P.P.R. }

Definición

Responde aquel 1 as zonas con un uso resi den

cial colect'ivo en ed'ificación aislada, b'ien sea en

bloques o en edificaciones agrupadas horizontalmen
t€, tanto se sitúen en una misma parce'l a ó en va--
rias si se cumplen I as condiciones establec'idas an

teriormente en I as determinaciones de carácter ge-

neral para el tipo de ordenación ais'l ada. Aparta-
do 4.3..l..|-a).
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2.- Ordenación:

Las ed'ificaciones deberan ser aisladas respectos a los

v.i al es y espaci os I i bres públ icos asi como predi os

colindantes respetandose en todo caso los retranqueas mÍnimos

a v.iales o espacios libres públicos, así como los nuevos

linderos en el caso de que se agrupen parcealas. Las parcelaS

seran de propiedad comun'itaria de todos los poseedores de

viviendas, entendiendos que 1a zona iibre de edificación no

podra ceryarse al uso y disfrute de los mismos, así como que

la conservación correrá a cargo de estos.

Para el grado cuarto se establece las sigu'ietes condiones

específicas de ordenación:

La planta baia de estos edificios, deberá ser diáfana en su

mayor parte no permitiendose cerrar mas que lo

impresc'ind'iblemente ocupado por la caia de escalera'

ascensores, cuartos de basura e instalaciones' y zaguan de

acceso, dispuesto todo de tal manera que no se pierda la
transparenci a de estas no perm'itiendose ni gún ti po de

cerrami ento.

El techo del sótano o cualquier otro elemento que se disponga

tal es como sal as de maqu'inas o transformadores, rl0 podrá

rebasar la cota de la rasante del vial principal.

3 . - Vo'lumen:

AC 4. (P.:P.R. ).,0rado 4.

- Parcela mínima: .l.000 
m2.

- Forma de la parcela: deberá inscribirse en ella un circulo de

22 n de diámetro mínimo

- Separación a linderos: 5 m.

- Indice de la edificabilidad: 1a que viene fiiada para cada área

en I os pl anos de ordenaci ón tras I as si 91 as de I a Norma

expresada en n2/m2.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
OFICINA DE PLANEAMIENTO
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- A'ltura máxima: 10 Pl antas, salvo que en los pianos de

ordenación se grafie una altura menor.

- 0cupación máxima- 40%

5.- Condiciones esteticas

Las edjficaciones que se realicen en una misma manzana'

caso de no ser un proyecto un'itario, deberan guardar una armonia,

tanto en diseño,como en los materiales de acabado de fachadas.

- Los cerramientos de las parcelas en su frente a la avenida del

Ca¡rton y carretera de Tentegorra seran de Seto vivo con una

altura inferior a '1,50 m.

6.- Usos

En las plantas baias diáfanas solo se perm'itirá lo
neCesario para las cajas de escalera, ascensores' cuartos de

basura, instalaciones y zaguan de acceso quedando la parte no

ocupada por estas dependenci as como espac'io li bre de uso

comuni tari o.

No podran computar por tanto estos espacios como aparcamientos

obligatorios, los cuales deberan situarse en la planta de sótano.

VOLUMETRIA ESPECIFICA (P.P.R. )

se aplica a las zonas en las que edificación no puede

ajustarse exáctamente a una norma en todos sus parámetros.

Deberá redactarse un Estudi o de Detal I e que ordene

vol umetricamente I a parcel a acorde con I a edifi caci ón del

entorno. Son condiconantes de la ordeanc'ión:

- tl indice de ed'ifcab'ilidad asiganado, exceptuandose el resto de

parámetros.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
OFICINA DE PLANEAMIENTO
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PLAN PARCIAL SECTOR "LA RAI'IBLA'' 190

- Las caracterÍsticas particulares de la manzana' de nanera que

I os nuevos ed'if i ci os armon'icen compl etando I a ordenaci ón. La

edificación permitirá permeabilidad entre la aven'ida del Canton

y el Parque. El número de plantas de las nuevas construcciones

no puede exceder de .l0.

En la manzana qu'ince del sector se realizará un solo

Estudio de Detalle que ordene internamente la edificabilida
as'ignada, ya sea el uso resi denci al , comeri ci a'l , o resi denci al

comuni tari o.

En el Estudi o de Detal I e se iustifi acará el calcul o de

aparcamiento sufientes.

EQU iPAMiENT0S

I . - Defi ni ci ón:

1-]

Responde a aquellas

sean de caracter público,
( I ucrati vo ) .

de equ'ipami ento, ya

de caracter privado
zonas con

comun'itario

uso

o

2.- Ordenación:

Las ed'ificaciones deberán adaptar una tipologia a la de

las zonas colindantes de uso residencial.

3.- Volumen:

Se establecen 'las siguientes condicones para cada uno de

Ios tipos y usos especificos:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
OFICINA DE PLA.NEAMIENTO
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PLAN PARCIAL SECTOR ',LA RAÍ'IBLA'. 19t

Es aci os I ibre úbl i cos

Para 1as ed.ifjcaciones de caracter púb1ico o bien para

las QU€, med'iante concesióna administrativa puedan autorizarse

con caracter lucrativo, se establecen como máximo los siguientes

parámetros:

- EdificabiIiadad: 0,02 n?/n?.

- Alturas: l0 m o excepcionalmente l5 m. para aqueilos elementos

que requieran una altura superior por una espacial fun;ión

si gn'i f i cati va.

- Retranqueos: los mismos que se establezcan para las zoanas

col'indantes.

EJ.- Zonas deportivas

- Edificab'ilidadz 0,2 n2/m2.

- Altura: l0 m.

- Re+.ranqueos : I os de I as zonas col'i ndantes.

EE. - Educati vo-cultural

- Edificabilidad: 0,35 n?lnZ

- Altura: 15 m.

- Retranqueos: 1os de las zonas colindantes.

ER.- Religioso

- Edificabilidad: 0.8 n?/n2

- Altura: l5 m , pudiendo 'autorizarse una altura mayor para

aquellos elernentos que por su especial func'ión significativa,
asi se justifique.

- Ocupación: 70%

EXCMO. ¡¡.YUNTAIúIENTO DE CARTAGENA
OFICINA DE PLANEAMIENTO
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PLAN PARCIAL SECTOR "LA RAMBLA'' 192

EC.- Civico, reunlon -y recreo

- Edificabilidad: 0.8 nZln?

- Altura: 15 m.

- 0cupaci6n. 70 %

ES.- Sanitario asistencial

- Edificabilidad: 0.6 n?/n?.

- Altura: 15 m.

- 0cupación. 70 %

EG.- Generico

- Edificabilidad: .|.9 
nL/n?.

- Altura: 3 Plantas.

6.- Usos

Espaci os I i bre púb'li cos

Comprende los jardines, iuegos de niños y areas o paseos

peatonal es .

Su uso sera público s'in que el acceso a los mismos pueda ser

I i mi tado.

E. J. - Zonas deport'ivas

Su uso característico es el deportivo, para la practica
de esta actividad en sus diversas modalidades.

Su utilización estará regulada por las norrnas que establezcan el

Ayuntamieto u organismo en el que este delege.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
OFICINA DE PLANEAMIENTO
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E.E.- Educativo cultural

Comprende la zona destinada a actividades formativas o de

enseñanza, en todos suS grados o espec'ial i dades, tanto of i c'ial es

como particulares, inc'luyendose activ'idades socio-cujturales.
De la superficie reservada a este uso en el presente P'lan Parc'ial

deberán ciestinarse 3.600 m2. para guarderia infantil y 16.000 m2.

para 1a construcción de centros de E.G.B.

E.R.- Religioso

Zona reservada para 1a construcción de locales dest'inados

al culto.

E.C..- Civico, reunión y recreo

Zonas reservadas para la construcción de locaies y
espacios destinados al público, para e1 desarrollo de la v'ida de

relación, asi como actividades admin'istrativas, al servicio del

ambito del presente Plan Paracial.

E.S.- Sanitario asistencial

Reservado para I a impl antaci ón de i nstal aci ones

destinadas a la prestación de servicios medico-quirugico, como

consultorio, centros de salud, etc.

EXClvlO. AYUNTAMIENTO DE CARTAG ENA
OFICINA DE PLANEAMIENTO
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E.e.- Genérico

Se permiten cualquiera de los usos descritos
anteriormenteo inc'luyendo el comercia'|, of icina, hostelero,
excepto el residencial salvo la viv'ienda adscrita al uso, según

el cuadro de compt'ibilidades del alpartado 3.6.3.2 de las Normas

de P'lan General. Su t'itularidad y uso podran se privados y de

caracter I ucrat'ivo.
Deberán solucionar los problemas de aparcarn'ientos que puedan

generarse dado el uso de la actividad.

Octubre de 1.988

EXCMO. AYUNTAM¡ENTO DE CARTAGENA
OFICINA DE PLANEAMIENTO
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